
Constancia.  

Se informa que, por error, el auto del 25 de enero de 2024 proferido al interior de la 

presente acción popular 2023-00196-01 fue registrado en el sistema Siglo XXI, pero 

como providencia que no fija estado, razón por la cual, no salió publicado en la 

planilla del día de hoy:  

 

 

 

 

 

Manizales, 26 de enero de 2024.  

 

 

 

FABIÁN HINCAPIÉ SALAZAR  

Profesional especializado 
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Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se ordena notificar el auto emitido el 
día de ayer 25 de enero de 2024, a través de la cual se declaró desierto el recurso de 
apelación interpuesto por la parte accionante contra la sentencia de primera instancia; 
enteramiento que se entenderá surtido con la notificación de este proveído en el 
estado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 
Magistrada 
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